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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artÍCulos 118 de la Constitución,
17.1.dc la uy Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en, el «Boletín Oficial del EstadO)) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la menCJOnada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 27 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mavo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García. .

I1mos. Sres. Subsecretario v Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Adtiünistración Local.

Ilrnas. Sres.: La Sala de lo Comencioso~Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 19 de
septiembre de 1990. en el recurso contencioso-administrativo número
3.264/1988, en el que son partes, de una, como demandante, don J uao
Bautista González Escribano. y de otra. corno demandada. la Adminis·
uaclón General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha .2 de agosto de 1988. que
d6eslimaba ei recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Pre...·isión de la Administración Local, de fecha
27 de junio de 1988, sobre devolución de cantIdades por concurrcnccia
de pensiones.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamicoto;

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto en su propio
nombre y representación por don Juan Bautista González Escribano
contra la resolución de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración LocaL de fecha 27 de junio de 1988, confirmada en
alzada por resolución de 2 de agosto de 1988, confirmatorias de la
liqUldación de fecha 31 de marzo de 1987 v resolución de fecha 20 de
ab.ril de 1987, debemos declarar y declaramos la conformidad de las
rnlsm3S con el ordenamiento jurídico, confirmándolas en consecuencia.
Sin costas.»

Lo que digo a vv. JI.
Madrid, 27 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Nacional
de Funcionarios Civiles del Estado.
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ORDES de 27 de nrll"/'cmhre de 1990 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
clOso-Adlllmistralil'O de! Trihwzal Superior de Justicia de
Arag(jn. en el recurso contencioso-adminisrrativo 798/1990,
prornorido por doña Afargarila Fernándc:: Tcijeiro.

17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder J u.dic;ial., _y
demás preceptos concordantes de la vigenteL:y d.e. la JUI:sdlcclOn
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pubhcaclOn de dIcho fallo
en el «Bolerín Oficial del EstadO) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios terminas de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1(87), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia. con fecha 5 de
octubre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo numero
798/1990, en el que son partes, de una, como demandante, dona
Margarita Fernández Teijeiro, y de otra, como demandada, la Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 27 de abril de 1990, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
junio de 1989, sobre pensión complementaria de jubilación del Fondo
Especial de MUFACE (Enseñanza Primaria).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Jnadmitimos el presente recurso número 798 de 1990,
deducido por doña Margarita Fernández Teijeiro.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a cos
tas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6jl985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás prec~ptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-AdminIstrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Baretín Oficial del EstadO) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios terminas de la mencionada sentencia.
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ORDE.N de 27 de noviembre de 1990 por la que se dispone
/0 publicación, para general conocimienro y cumplimienlO,
del fallo de la sentencia dlczada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de! Trihunal Supaior de Juslicia de
.Madrid en el recurso contenc¡oso-administrati~'o
3.264/1988, promovido por don Juan Sauz/sta Gonzále
Escribano.

ORDEN de 27 de noviembre de 1990 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento .v cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten
ciaso-.4dministratiro del Trihunal Supnior de Justicia
de .\fadrid, en el recurso cOll/cncioso-administrarim
2.913/1988, promol'ido por don Teófi!o .Hart¡'nc:: Pella
randa.
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limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 19 de
septiembre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
2.913/1988, en el que son partes, de una, como demandante, don Teófilo
Martínez Peñaranda, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 7 de julio de J988, que
desestimaba el recurso de alzada interpueslO contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la 'Administración LDcal de
fecha 25 de febrero de 1988, sobre suspensión del pago de la pensión por
incompatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Teófilo
~lartinez Peñaranda, en su propio nombre y representación. contra la
Resolución de fecha 22 de noviembre de 1985 de la Dirección Técnica
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local v
Resolución de fecha 2] de octubre de 1986 de dicha :\1utualidact.
confirmad;) en reposición por Resolución de 25 de febrero de 1988 J
posterIormente en alzada por resolución de fecha 7 de julio de 1988 de
la Subsecretaría para las Administraciones Públicas debemos declarar y
declaramos la confonnidad de las mismas con el ordenamiento juridico
con firmándolas en consecuencia. Sin costas,»

En su virtud, este Ministerio para las AdrnlOistraciones Púb]¡cas. de
conformidad con lo estahlecido en los aniculos 118 de la Constitución,

ORDEN de 17 de nm'lembre de 1990 por la que se dispone
la publicacion, para general conocimiento y cumplimiento,
del jalfo de la scntenclQ dictada por la Sala de lo Conten~

ciosn-Adminlstratll'o del Trihunal Superior de JustiCIa
de .\fadrid en el recurso con!cncioso-adm/nistrativo
].662/1988, ¡'Jromm'ido [Jor don José Vlrgifio Calro Poyo.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 4 de julio
de 1990, en el recurso contenclOso-administrativo número 2.662/1988,
en el que son partes, de una, como demandante,don José Virgilio Calvo
Poyo. Y' de otra. ,como demandada. la Admmistración General del
Estado, n'presentada y defendlda por el Letrado del. Estado. .' .

El CItado recurso se promovió contra la resolUCIón del MiOlsteno
para las AdminIstraciones Públicas, de fecha 4 de abril de 1?,88, que
desestimaba el recurso de alzada mterpucsto contra la resoluclOn de la
Mutualidad Nacional de- Previsión de la A..dministración Local, de fecha
JO de noviembre de 1987. sobre denegaCIón de la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-administrativo
formulado por don Jose Virgilio Calvo Poyo, en su propio nombre y
representación. contra las resolUCIones de 30 de noviem~re de 198,7,
dictada por la \1l1NPAL y 13 de'¡ de' abnJ de 1988, del Subsecretano

'\

,'),-
"



Jueves 13 diciembre ¡ 99037164

30188

BOE núm. 298

RESOLC'CIo,V de 10 de oCfuhre de 1990, de la Dirección
0en.eral de TelecomUnicaciones. por la (IUi:.' se o(()rga el
certificado de aCeplw.:¡Úfl al lcM/ono celular (900 .\IH::;.
marca ((Amper». modelo Explorer n,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto ((Boletín Oficial del Estadm)
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaclón de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, disposni
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dich~ .t~xto I~gal, a
instancia de «Amper. SOCH:dad AnónimID),_ con domlclllo SOCIal en
Madrid, calle Maria de Malina, 37, bis, código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep~
tación al teléfono celular (900 MHz), marca ((Ampeo), modelo Exp10
rer 11, con 19 inscripción E 95 90 0423, que se inserta como anexo a la
presente Resoluclón,

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi~

nistracion de Telecomunicaciones.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
30190

Certificado de aceptación

En vlrtud de [o establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de OrdenaCión de las TelecomunicaCIones.
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legaL aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto ((Boletín Oficial del Estadm, número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunlca~

ciones el prese.l]-te certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular (1100 ·MHz).
Fabricado por: «Motorola Inc.)). en EE.UU.
Marca: «Ampem.
r-,..'lodelo: Explorer TI.

por el cumplimiento de la normati~'a siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero y de 5 de junio de 1986, corrección de errores), y artículo 8.2
del R~al Decreto lO66/1989. de 25 de agosto de 1989.

Con 13 Inscripción (Il95 90 0423 I

y plazo de validez hasta el 31 de octubre d~ 1995. condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. dc Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletin OfiCial del Estado)) número 303. del 19), expido el presente
certificado en los táminas establecidos cn el artículo 14.2 dd Real
Decreto 1066/1989.

ANEXO

Madrid. 10 de octubre de I99ü.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ORDEN de 27 de noviembre de 1990 por la que se dispone
la fublicación. para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 5/56.936, promovido
por don Aurelio Sanz Carnero y don Alvaro Basanta Pére::.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, ha dictado sentencia, con fecha 2 de abril de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo número 5/56.936, en el que son
partes, de una, como demandante, don Aurelio Sanz Carnero y don
Alvaro Basanta Pérez, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 29 de junio de 1988, que
desestimaba los recursos de reposición interpuestos contra las resolucio
nes de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública
de fechas 17 y 15 de diciembre de 1987, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

((Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Aurelio Sanz Carnero y don
Alvaro Basanta Pérez contra las resoluciones reseñadas en el antecedente
de hecho primero de esta sentencia, debemos declarar y declaramos ser
las mismas conformes a Derecho, confirmándolas; no se hace imposi
ción de costas.»

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en 10$ artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 27 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

para las Administraciones Públicas, debemos declarar y declaramos que
ambas resoluciones están ajustadas a derecho; sin hacer mención
especial en cuanto a las costas.»

En su virtud, este Min~sterio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 27 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

RI:·.':;OLL'CIO,\' de 10 de oC!lIhre de 1990, de la JJil"L'cci(jll
(¡enera! ,te Telecomunicaciunes, por la que se otorga el
cen~/lcado de acep!aci¡511 alleléjóno celular (450 JIII:),
marca (¡.')'{iJrn--J,', modelo 4~O.

Comu l'onsecuencia del cxpcdiente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, d.. 10 de agosto ({Boletín Oficial del Estado)~

número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Lev 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordcnación de
las Telcmmunicacionés. en relación con los equipos. aparatos, dispositi·
vos :y sIstemas a que sc refiere el artículo 29 de dicho texto k'gaL a
mtancla de «.\lotorola Espana, Sociedad Anónima», con domici·
lio SOCIal cn.\1.1drid. calle .·\lberto Alcocce 46. duplicado. 9.°, B. código
post::tl 2('\0 16. ~

Esta Dirección Ceneral ha rcsuclto otorgar el certificado de acepta·
ción al lclCrono cdular (45(1 MHz), lll.:lrca <ótorno». modelo 440, con la
inscnpcl()n E 95 90 0421. que Se inserta como anexo a la presente
Rcsolucllln

Madrid. S de diciembre d~ 1990.-El Subsecretario. Juan Ignacio
Moltó García.

RESOLCCIO¡\" de 5 de dicu'mbre de 1990, de la Subsecn'·
tada, por la que se emp/a:::a a los interesados en el recurso 30191
cOfllencioso-admUlislralil"lJ número 1/1.774/1990. inter·
puesto ame el Tnbunal Supremo (Sala de /0 Contencioso
A.dministralivo, Sección Quima).

Recibido el requerimiento de la Sección Quinta de la Sala de lo
Conltincioso-AdmlOistrativo del Tribunal Supremo. en relación con el
recurso ~ontenclOso-admillistrJ.tivo número 1/1.774/1990, interpuestc
por la D¡putaclOll de Barcelona, contra elReal Decreto 665/1990, de 25
de mayo. sobre regulación de la cooperaClón económica del Estado a las
inversiones de las Corporaciones Locales.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de veinte días, a todos los intaesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
mIsma.
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